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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha tres (03) de diciembre de dos mil veinticinco.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 012523/INFOEM/IP/RR/2025, 012524/INFOEM/IP/RR/2025, 012525/INFOEM/IP/RR/2025, 012526/INFOEM/IP/RR/2025, 012527/INFOEM/IP/RR/2025, 012528/INFOEM/IP/RR/2025, 012529/INFOEM/IP/RR/2025, 012530/INFOEM/IP/RR/2025 012531/INFOEM/IP/RR/2025, 012532/INFOEM/IP/RR/2025, 012533/INFOEM/IP/RR/2025, 012534/INFOEM/IP/RR/2025, 012535/INFOEM/IP/RR/2025, 012537/INFOEM/IP/RR/2025, 012538/INFOEM/IP/RR/2025, 012539/INFOEM/IP/RR/2025, 012540/INFOEM/IP/RR/2025 y 012542/INFOEM/IP/RR/2025, promovidos por  una persona que no dio información, a quien en lo sucesivo se le identificará como EL RECURRENTE, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Toluca, en adelante el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

A N T E C E D E N T E S

1. El treinta de septiembre de dos mil veinticinco, se presentaron ante el SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, las solicitudes de información públicas siguientes:



	SOLICITUDES

	04865/TOLUCA/IP/2025
12523/INFOEM/IP/RR/2025
	
“Solicito todos los oficios con anexos que fueros recibidos en la Unidad de Transparencia de todos los Servidores Públicos Habilitados durante el mes de junio del año 2018.”


	04864/TOLUCA/IP/2025
12524/INFOEM/IP/RR/2025
	
“Solicito todos los oficios con anexos que fueros recibidos en la Unidad de Transparencia de todos los Servidores Públicos Habilitados durante el mes de mayo del año 2018.”


	04863/TOLUCA/IP/2025
   12525/INFOEM/IP/RR/2025
	
“Solicito todos los oficios con anexos que fueros recibidos en la Unidad de Transparencia de todos los Servidores Públicos Habilitados durante el mes de abril del año 2018.”


	 04862/TOLUCA/IP/2025
12526/INFOEM/IP/RR/2025
	
“Solicito todos los oficios con anexos que fueros recibidos en la Unidad de Transparencia de todos los Servidores Públicos Habilitados durante el mes de marzo del año 2018.”


	
04861/TOLUCA/IP/2025
12527/INFOEM/IP/RR/2025
	“Solicito todos los oficios con anexos que fueros recibidos en la Unidad de Transparencia de todos los Servidores Públicos Habilitados durante el mes de febrero del año 2018”


	04860/TOLUCA/IP/2025
12528/INFOEM/IP/RR/2025

	
“Solicito todos los oficios con anexos que fueros recibidos en la Unidad de Transparencia de todos los Servidores Públicos Habilitados durante el mes de enero del año 2018.”

	04859/TOLUCA/IP/2025
 12529/INFOEM/IP/RR/2025
	
“Solicito todos los oficios con anexos que fueros recibidos en la Unidad de Transparencia de todos los Servidores Públicos Habilitados durante el mes de diciembre del año 2019.”


	04858/TOLUCA/IP/2025
12530/INFOEM/IP/RR/2025
	
“Solicito todos los oficios con anexos que fueros recibidos en la Unidad de Transparencia de todos los Servidores Públicos Habilitados durante el mes de noviembre del año 2019.”


	04857/TOLUCA/IP/2025
12531/INFOEM/IP/RR/2025
	
“Solicito todos los oficios con anexos que fueros recibidos en la Unidad de Transparencia de todos los Servidores Públicos Habilitados durante el mes de octubre del año 2019.”


	04856/TOLUCA/IP/2025
 12532/INFOEM/IP/RR/2025
	
“Solicito todos los oficios con anexos que fueros recibidos en la Unidad de Transparencia de todos los Servidores Públicos Habilitados durante el mes de septiembre del año 2019.”


	04848/TOLUCA/IP/2025
 12533/INFOEM/IP/RR/2025
	
“Solicito todos los oficios con anexos que fueros recibidos en la Unidad de Transparencia de todos los Servidores Públicos Habilitados durante el mes de enero del año 2019.”


	
04855/TOLUCA/IP/2025
   12534/INFOEM/IP/RR/2025
	
“Solicito todos los oficios con anexos que fueros recibidos en la Unidad de Transparencia de todos los Servidores Públicos Habilitados durante el mes de agosto del año 2019.”


	 04854/TOLUCA/IP/2025
12535/INFOEM/IP/RR/2025
	
“Solicito todos los oficios con anexos que fueros recibidos en la Unidad de Transparencia de todos los Servidores Públicos Habilitados durante el mes de julio del año 2019.”


	04853/TOLUCA/IP/2025
12537/INFOEM/IP/RR/2025
	
“Solicito todos los oficios con anexos que fueros recibidos en la Unidad de Transparencia de todos los Servidores Públicos Habilitados durante el mes de junio del año 2019.”


	04852/TOLUCA/IP/2025
12538/INFOEM/IP/RR/2025
	
“Solicito todos los oficios con anexos que fueros recibidos en la Unidad de Transparencia de todos los Servidores Públicos Habilitados durante el mes de mayo del año 2019.”


	04851/TOLUCA/IP/2025
 12539/INFOEM/IP/RR/2025
	
“Solicito todos los oficios con anexos que fueros recibidos en la Unidad de Transparencia de todos los Servidores Públicos Habilitados durante el mes de abril del año 2019.”


	04850/TOLUCA/IP/202 12540/INFOEM/IP/RR/20255

	
“Solicito todos los oficios con anexos que fueros recibidos en la Unidad de Transparencia de todos los Servidores Públicos Habilitados durante el mes de marzo del año 2019.”


	  04849/TOLUCA/IP/2025
12542/INFOEM/IP/RR/2025
	“Solicito todos los oficios con anexos que fueros recibidos en la Unidad de Transparencia de todos los Servidores Públicos Habilitados durante el mes de febrero del año 2019.”




· Se eligió como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.


2. El veintiuno de octubre de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO, dio respuestas a través de los siguientes archivos:

	Solicitudes
	Respuesta

	04865/TOLUCA/IP/2025
12523/INFOEM/IP/RR/2025
	
· OFICIOS RECIBIDOS JUNIO 2018.pdf: 24 oficios recibidos por diversas direcciones, del mes de junio, del que información testadas.

·  R. 04865_25.pdf: Oficio firmado por la Titular de la Unidad de Transparencia, por el que informo que, hago de su conocimiento que, derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable en el archivo que obra en esta Unidad de Transparencia, se informa que se anexa la información solicitada en formato pdf.


	04864/TOLUCA/IP/2025
12524/INFOEM/IP/RR/2025
	
· OFICIOS RECIBIDOS MAYO 2018.pdf: 14 oficios recibidos por diversas direcciones, del mes de mayo.

· R. 04864_25.pdf: Oficio firmado por la Titular de la Unidad de Transparencia, por el que informo que, hago de su conocimiento que, derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable en el archivo que obra en esta Unidad de Transparencia, se informa que se anexa la información solicitada en formato pdf.


	04863/TOLUCA/IP/2025
12525/INFOEM/IP/RR/2025
	
· OFICIOS RECIBIDOS ABRIL 2018.pdf: 7 oficios recibidos por diversas direcciones, del mes de abril.

· R. 04863_25.pdf: Oficio firmado por la Titular de la Unidad de Transparencia, por el que informo que, hago de su conocimiento que, derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable en el archivo que obra en esta Unidad de Transparencia, se informa que se anexa la información solicitada en formato pdf.


	 04862/TOLUCA/IP/2025
12526/INFOEM/IP/RR/2025
	
· OFICIOS RECIBIDOS MARZO 2018.pdf: 5 oficios recibidos por diversas direcciones, del mes de marzo.

· R. 04862_25.pdf: Oficio firmado por la Titular de la Unidad de Transparencia, por el que informo que, hago de su conocimiento que, derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable en el archivo que obra en esta Unidad de Transparencia, se informa que se anexa la información solicitada en formato pdf.


	
04861/TOLUCA/IP/2025
12527/INFOEM/IP/RR/2025
	
· OFICIOS RECIBIDOS FEBRERO 2018.pdf: 26 oficios recibidos por diversas direcciones, del mes de febrero.
· R. 04861_25.pdf: Oficio firmado por la Titular de la Unidad de Transparencia, por el que informo que, hago de su conocimiento que, derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable en el archivo que obra en esta Unidad de Transparencia, se informa que se anexa la información solicitada en formato pdf.


	04860/TOLUCA/IP/2025
12528/INFOEM/IP/RR/2025

	
· OFICIOS RECIBIDOS ENERO 2018.pdf: Oficios recibidos por diversas direcciones del mes de enero 2018, con nombres, teléfonos y direcciones testadas. 

· R. 04860_25.pdf: Oficio firmado por la Titular de la Unidad de Transparencia, por el que informo que, hago de su conocimiento que, derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable en el archivo que obra en esta Unidad de Transparencia, se informa que se anexa la información solicitada en formato pdf.


	04859/TOLUCA/IP/2025
 12529/INFOEM/IP/RR/2025
	
· OFICIOS RECIBIDOS DICIEMBRE 2019.pdf: Oficios recibidos por diversas direcciones del mes de diciembre de 2019.

· R. 04859_25.pdf: Oficio firmado por la Titular de la Unidad de Transparencia, por el que informo que, hago de su conocimiento que, derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable en el archivo que obra en esta Unidad de Transparencia, se informa que se anexa la información solicitada en formato pdf.


	04858/TOLUCA/IP/2025
12530/INFOEM/IP/RR/2025
	
· OFICOS RECIBIDOS NOVIEMBRE 2019.pdf: Oficios recibidos por diversas direcciones del mes de noviembre de 2019, se observa que contiene información susceptible de ser clasificada, como el CURP en cédula profesional, se testaron firmas de servidores públicos.

· R. 04858_25.pdf: Oficio firmado por la Titular de la Unidad de Transparencia, por el que informo que, hago de su conocimiento que, derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable en el archivo que obra en esta Unidad de Transparencia, se informa que se anexa la información solicitada en formato pdf.


	04857/TOLUCA/IP/2025
12531/INFOEM/IP/RR/2025
	
· OFICIOS RECIBIDOS OCTUBRE 2019.pdf: Oficios recibidos por diversas direcciones del mes de octubre de 2019.

· R. 04857_25.pdf: Oficio firmado por la Titular de la Unidad de Transparencia, por el que informo que, hago de su conocimiento que, derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable en el archivo que obra en esta Unidad de Transparencia, se informa que se anexa la información solicitada en formato pdf.


	04856/TOLUCA/IP/2025
 12532/INFOEM/IP/RR/2025
	
· OFICIOS RECIBIDOS SEPTIEMBRE 2019.pdf: Oficios recibidos por diversas direcciones del mes de septiembre de 2019.

· R. 04856_25.pdf: Oficio firmado por la Titular de la Unidad de Transparencia, por el que informo que, hago de su conocimiento que, derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable en el archivo que obra en esta Unidad de Transparencia, se informa que se anexa la información solicitada en formato pdf.


	04848/TOLUCA/IP/2025
 12533/INFOEM/IP/RR/2025
	
· Acta 1214_25.pdf: ACTA DE LA MILÉSIMA DUCENTÉSIMA DECIMA CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2025 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL MUNICIPIO DE TOLUCA, ADMINISTRACIÓN 2025-2027 NÚMERO CT/SE/1214/2025
· R. 04848_25.pdf: Oficio firmado por la Titular de la Unidad de Transparencia, por el que informo que, hago de su conocimiento que, derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable en el archivo que obra en esta Unidad de Transparencia, se informa que se anexa la información solicitada en formato pdf.


	
04855/TOLUCA/IP/2025
   12534/INFOEM/IP/RR/2025
	
· OFICIOS RECIBIDOS AGOSTO 2019.pdf: Oficios recibidos por diversas direcciones del mes de agosto de 2019.

· R. 04855_25.pdf: Oficio firmado por la Titular de la Unidad de Transparencia, por el que informo que, hago de su conocimiento que, derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable en el archivo que obra en esta Unidad de Transparencia, se informa que se anexa la información solicitada en formato pdf.


	 04854/TOLUCA/IP/2025
12535/INFOEM/IP/RR/2025
	
· OFICIOS RECIBIDOS JULIO 2019.pdf: Oficios recibidos por diversas direcciones del mes de julio de 2019.

· R. 04854_25.pdf: Oficio firmado por la Titular de la Unidad de Transparencia, por el que informo que, hago de su conocimiento que, derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable en el archivo que obra en esta Unidad de Transparencia, se informa que se anexa la información solicitada en formato pdf.


	04853/TOLUCA/IP/2025
12537/INFOEM/IP/RR/2025
	
· OFICIOS RECIBIDOS JUNIO 2019.pdf: Oficios recibidos por diversas direcciones del mes de junio de 2019, con datos testados.

· R. 04853_25.pdf: Oficio firmado por la Titular de la Unidad de Transparencia, por el que informo que, hago de su conocimiento que, derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable en el archivo que obra en esta Unidad de Transparencia, se informa que se anexa la información solicitada en formato pdf.


	04852/TOLUCA/IP/2025
12538/INFOEM/IP/RR/2025
	
· OFICIOS RECIBIDOS MAYO 2019.pdf: Oficios recibidos por diversas direcciones del mes de junio de 2019, con datos testados, (correo electrónico).

· R. 04852_25.pdf: Oficio firmado por la Titular de la Unidad de Transparencia, por el que informo que, hago de su conocimiento que, derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable en el archivo que obra en esta Unidad de Transparencia, se informa que se anexa la información solicitada en formato pdf.


	04851/TOLUCA/IP/2025
 12539/INFOEM/IP/RR/2025
	
· OFICIOS RECIBIDOS ABRIL 20219.pdf: Oficios recibidos por diversas direcciones del mes de abril de 2019, con datos testados, (correo electrónico y nombres).
Curricumul con foto testada.

· R. 04851_25.pdf: Oficio firmado por la Titular de la Unidad de Transparencia, por el que informo que, hago de su conocimiento que, derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable en el archivo que obra en esta Unidad de Transparencia, se informa que se anexa la información solicitada en formato pdf.


	04850/TOLUCA/IP/202 12540/INFOEM/IP/RR/20255

	
· OFICIOS RECIBIDOS MARZO 2019.pdf: Oficios recibidos por diversas direcciones del mes de marzo de 2019.

· R. 04850_25.pdf: Oficio firmado por la Titular de la Unidad de Transparencia, por el que informo que, hago de su conocimiento que, derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable en el archivo que obra en esta Unidad de Transparencia, se informa que se anexa la información solicitada en formato pdf.


	  04849/TOLUCA/IP/2025
12542/INFOEM/IP/RR/2025
	
· OFICIOS RECIBIDOS FEBRERO 2019.pdf: Oficios recibidos por diversas direcciones del mes de febrero de 2019, con información testada (firmas, 

· R. 04849_25.pdf: Oficio firmado por la Titular de la Unidad de Transparencia, por el que informo que, hago de su conocimiento que, derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable en el archivo que obra en esta Unidad de Transparencia, se informa que se anexa la información solicitada en formato pdf.




3. El PARTICULAR en fecha trece de junio y siete de julio de dos mil veinticinco, interpuso los recursos de revisión en contra de la respuestas, manifestando las siguientes razones o motivos de inconformidad en los cinco recursos que integran el presente: 

	Solicitudes
	Inconformidad

	04865/TOLUCA/IP/2025
12523/INFOEM/IP/RR/2025
	
· Acto impugnado: “La unidad de opacidad a no de transparencia no entrega la información completa y faltan datos oculta la información si una aprobación del comité” (sic)

· Razones o Motivos de inconformidad: “La unidad de opacidad a no de transparencia no entrega la información completa y faltan datos oculta la información si una aprobación del comité” (sic)


	04864/TOLUCA/IP/2025
12524/INFOEM/IP/RR/2025
	
· Acto impugnado: “La unidad de opacidad a no de transparencia no entrega la información completa y faltan datos oculta la información si una aprobación del comité” (sic)

· Razones o Motivos de inconformidad: “La unidad de opacidad a no de transparencia no entrega la información completa y faltan datos oculta la información si una aprobación del comité” (sic)


	04863/TOLUCA/IP/2025
12525/INFOEM/IP/RR/2025
	
· Acto impugnado: “La unidad de opacidad a no de transparencia no entrega la información completa y faltan datos oculta la información si una aprobación del comité” (sic)

· Razones o Motivos de inconformidad: “La unidad de opacidad a no de transparencia no entrega la información completa y faltan datos oculta la información si una aprobación del comité” (sic)


	 04862/TOLUCA/IP/2025
12526/INFOEM/IP/RR/2025
	
· Acto impugnado: “La unidad de opacidad a no de transparencia no entrega la información completa y faltan datos oculta la información si una aprobación del comité” (sic)

· Razones o Motivos de inconformidad: “La unidad de opacidad a no de transparencia no entrega la información completa y faltan datos oculta la información si una aprobación del comité” (sic)


	
04861/TOLUCA/IP/2025
12527/INFOEM/IP/RR/2025
	
· Acto impugnado: “La unidad de opacidad a no de transparencia no entrega la información completa y faltan datos oculta la información si una aprobación del comité” (sic)

· Razones o Motivos de inconformidad: “La unidad de opacidad a no de transparencia no entrega la información completa y faltan datos oculta la información si una aprobación del comité” (sic)

	04860/TOLUCA/IP/2025
12528/INFOEM/IP/RR/2025

	
· Acto impugnado: “La unidad de opacidad a no de transparencia no entrega la información completa y faltan datos oculta la información si una aprobación del comité” (sic)

· Razones o Motivos de inconformidad: “La unidad de opacidad a no de transparencia no entrega la información completa y faltan datos oculta la información si una aprobación del comité” (sic)


	04859/TOLUCA/IP/2025
 12529/INFOEM/IP/RR/2025
	
· Acto impugnado: “La unidad de opacidad a no de transparencia no entrega la información completa y faltan datos oculta la información si una aprobación del comité” (sic)

· Razones o Motivos de inconformidad: “La unidad de opacidad a no de transparencia no entrega la información completa y faltan datos oculta la información si una aprobación del comité” (sic)


	04858/TOLUCA/IP/2025
12530/INFOEM/IP/RR/2025
	
· Acto impugnado: “La unidad de opacidad a no de transparencia no entrega la información completa y faltan datos oculta la información si una aprobación del comité” (sic)

· Razones o Motivos de inconformidad: “La unidad de opacidad a no de transparencia no entrega la información completa y faltan datos oculta la información si una aprobación del comité” (sic)


	04857/TOLUCA/IP/2025
12531/INFOEM/IP/RR/2025
	
· Acto impugnado: “La unidad de opacidad a no de transparencia no entrega la información completa y faltan datos oculta la información si una aprobación del comité” (sic)

· Razones o Motivos de inconformidad: “La unidad de opacidad a no de transparencia no entrega la información completa y faltan datos oculta la información si una aprobación del comité” (sic)



	04856/TOLUCA/IP/2025
 12532/INFOEM/IP/RR/2025
	
· Acto impugnado: “La unidad de opacidad a no de transparencia no entrega la información completa y faltan datos oculta la información si una aprobación del comité” (sic)

· Razones o Motivos de inconformidad: “La unidad de opacidad a no de transparencia no entrega la información completa y faltan datos oculta la información si una aprobación del comité” (sic)


	04848/TOLUCA/IP/2025
 12533/INFOEM/IP/RR/2025
	
· Acto impugnado: “La unidad de opacidad a no de transparencia no entrega la información completa y faltan datos oculta la información si una aprobación del comité” (sic)

· Razones o Motivos de inconformidad: “La unidad de opacidad a no de transparencia no entrega la información completa y faltan datos oculta la información si una aprobación del comité” (sic)


	
04855/TOLUCA/IP/2025
   12534/INFOEM/IP/RR/2025
	
· Acto impugnado: “La unidad de opacidad a no de transparencia no entrega la información completa y faltan datos oculta la información si una aprobación del comité” (sic)

· Razones o Motivos de inconformidad: “La unidad de opacidad a no de transparencia no entrega la información completa y faltan datos oculta la información si una aprobación del comité” (sic)


	 04854/TOLUCA/IP/2025
12535/INFOEM/IP/RR/2025
	
· Acto impugnado: “La unidad de opacidad a no de transparencia no entrega la información completa y faltan datos oculta la información si una aprobación del comité” (sic)

· Razones o Motivos de inconformidad: “La unidad de opacidad a no de transparencia no entrega la información completa y faltan datos oculta la información si una aprobación del comité” (sic)


	04853/TOLUCA/IP/2025
12537/INFOEM/IP/RR/2025
	
· Acto impugnado: “La unidad de opacidad a no de transparencia no entrega la información completa y faltan datos oculta la información si una aprobación del comité” (sic)

· Razones o Motivos de inconformidad: “La unidad de opacidad a no de transparencia no entrega la información completa y faltan datos oculta la información si una aprobación del comité” (sic)


	04852/TOLUCA/IP/2025
12538/INFOEM/IP/RR/2025
	
· Acto impugnado: “La unidad de opacidad a no de transparencia no entrega la información completa y faltan datos oculta la información si una aprobación del comité” (sic)

· Razones o Motivos de inconformidad: “La unidad de opacidad a no de transparencia no entrega la información completa y faltan datos oculta la información si una aprobación del comité” (sic)


	04851/TOLUCA/IP/2025
 12539/INFOEM/IP/RR/2025
	
· Acto impugnado: “La unidad de opacidad a no de transparencia no entrega la información completa y faltan datos oculta la información si una aprobación del comité” (sic)

· Razones o Motivos de inconformidad: “La unidad de opacidad a no de transparencia no entrega la información completa y faltan datos oculta la información si una aprobación del comité” (sic)


	04850/TOLUCA/IP/202 12540/INFOEM/IP/RR/20255

	
· Acto impugnado: “La unidad de opacidad a no de transparencia no entrega la información completa y faltan datos oculta la información si una aprobación del comité” (sic)

· Razones o Motivos de inconformidad: “La unidad de opacidad a no de transparencia no entrega la información completa y faltan datos oculta la información si una aprobación del comité” (sic)


	  04849/TOLUCA/IP/2025
12542/INFOEM/IP/RR/2025
	
· Acto impugnado: “La unidad de opacidad a no de transparencia no entrega la información completa y faltan datos oculta la información si una aprobación del comité” (sic)

· Razones o Motivos de inconformidad: “La unidad de opacidad a no de transparencia no entrega la información completa y faltan datos oculta la información si una aprobación del comité” (sic)




4. La Comisionada ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión notificados el cuatro y cinco de noviembre de dos mil veinticinco, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestara lo que a su derecho conviniera, ofreciera pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, y el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

5. El SUJETO OBLIGADO, rindió el informe justificado correspondiente en el tenor siguiente:

	Solicitudes
	Manifestaciones

	04865/TOLUCA/IP/2025
12523/INFOEM/IP/RR/2025
	
12523-2025-ANEXOS.pdf: Oficio por el que es Sujeto Obligado confirma su respuesta primigenia. 

012523. 2025.rar: Oficios remitidos en respuesta. 
Oficio firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia remitido en respuesta.

Ratificación 12523.pdf: Oficio por el que es Sujeto Obligado confirma su respuesta primigenia

	04864/TOLUCA/IP/2025
12524/INFOEM/IP/RR/2025
	
12524-2025-ANEXOS.pdf: Oficio por el que es Sujeto Obligado confirma su respuesta primigenia.

012524. 2025.rar : Oficios del mes de mayo de 2018. 
Oficio firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia remitido en respuesta.

Ratificación 12524.pdf: Oficio firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia, por el que ratifica su respuesta.


	04863/TOLUCA/IP/2025
12525/INFOEM/IP/RR/2025
	
Ratificación 12525.pdf: Oficio por el que es Sujeto Obligado confirma su respuesta primigenia.

012525. 2025.rar: Oficios del mes de abril de 2018. 
Oficio firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia remitido en respuesta.

12525-ANEXOS-2025.pdf: Oficio por el que es Sujeto Obligado confirma su respuesta primigenia.

	 04862/TOLUCA/IP/2025
12526/INFOEM/IP/RR/2025
	
012526. 2025.rar: Oficios del mes de marzo de 2018. 
Oficio firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia remitido en respuesta.

12526-2025-ANEXOS.pdf: Oficio por el que es Sujeto Obligado confirma su respuesta primigenia.

Ratificación 12526.pdf: Oficio firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia, por el que ratifica su respuesta.


	
04861/TOLUCA/IP/2025
12527/INFOEM/IP/RR/2025
	
Ratificación 12527.pdf: Oficio firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia, por el que ratifica su respuesta.

12527-2025-ANEXOS.pdf: Oficio por el que es Sujeto Obligado confirma su respuesta primigenia.

012527. 2025.rar: Oficios del mes de febrero de 2018. 
Oficio firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia remitido en respuesta.


	04860/TOLUCA/IP/2025
12528/INFOEM/IP/RR/2025

	
Ratificación 12528.pdf: Oficio firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia, por el que ratifica su respuesta.

12528-2025-ANEXOS.pdf: Oficio por el que es Sujeto Obligado confirma su respuesta primigenia.


	04859/TOLUCA/IP/2025
 12529/INFOEM/IP/RR/2025
	
Ratificación 12529.pdf: Oficio firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia, por el que ratifica su respuesta.

012529. 2025.rar: Oficios del mes de diciembre de 2017, con información testada. 

Oficio firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia remitido en respuesta.

12529-2025-ANEXOS.pdf: Oficio por el que es Sujeto Obligado confirma su respuesta primigenia.


	04858/TOLUCA/IP/2025
12530/INFOEM/IP/RR/2025
	
Ratificación 12530.pdf: Oficio firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia, por el que ratifica su respuesta.

012530. 2025.rar: Oficios del mes de noviembre de 2019, el cual no se pone a la vista en virtud de que se dejaron datos susceptibles de ser clasificados a la vista, como lo es el CURP.

Oficio firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia remitido en respuesta.

12530-2025-ANEXOS.pdf: Oficio por el que es Sujeto Obligado confirma su respuesta primigenia.


	04857/TOLUCA/IP/2025
12531/INFOEM/IP/RR/2025
	
Ratificación 12531.pdf: Oficio firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia, por el que ratifica su respuesta.


012531. 2025.rar: Oficios del mes de octubre de 2019.

Oficio firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia remitido en respuesta.

12531-2025-ANEXOS.pdf: Oficio por el que es Sujeto Obligado confirma su respuesta primigenia.


	04856/TOLUCA/IP/2025
 12532/INFOEM/IP/RR/2025
	
12532-2025-ANEXOS.pdf: Oficio por el que es Sujeto Obligado confirma su respuesta primigenia.

012532. 2025.rar: Oficios del mes de septiembre de 2019.

Oficio firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia remitido en respuesta.


Ratificación 12532.pdf: Oficio firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia, por el que ratifica su respuesta.


	04848/TOLUCA/IP/2025
 12533/INFOEM/IP/RR/2025
	
12533-2025-ANEXOS.pdf: Oficio por el que es Sujeto Obligado confirma su respuesta primigenia.

012533. 2025.rar: Acta de la Milésima Decentísima Decima Cuarta Sesión Extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca, Administración 2025-2027 Número CT/SE/1214/2025

Oficio firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia remitido en respuesta.

Ratificación 12533.pdf: Oficio firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia, por el que ratifica su respuesta.


	
04855/TOLUCA/IP/2025
   12534/INFOEM/IP/RR/2025
	
012534. 2025.rar: Oficios del mes de agosto de 2019.

Oficio firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia remitido en respuesta.

Ratificación 12534.pdf Oficio firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia, por el que ratifica su respuesta.

12534-2025-ANEXOS.pdf: Oficio por el que es Sujeto Obligado confirma su respuesta primigenia.


	 04854/TOLUCA/IP/2025
12535/INFOEM/IP/RR/2025
	
12535-2025-ANEXOS.pdf: Oficio por el que es Sujeto Obligado confirma su respuesta primigenia.

012535. 2025.rar: Oficios del mes de julio de 2019.

Oficio firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia remitido en respuesta.

Ratificación 12535.pdf: Oficio firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia, por el que ratifica su respuesta.

	04853/TOLUCA/IP/2025
12537/INFOEM/IP/RR/2025
	
012537. 2025.rar: Oficios del mes de junio de 2019.

Oficio firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia remitido en respuesta.


12537-2025-ANEXOS.pdf: Oficio por el que es Sujeto Obligado confirma su respuesta primigenia.

Ratificación 12537.pdf: Oficio firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia, por el que ratifica su respuesta.

	04852/TOLUCA/IP/2025
12538/INFOEM/IP/RR/2025
	
12538-2025-ANEXOS.pdf: Oficio por el que es Sujeto Obligado confirma su respuesta primigenia.

Ratificación 12538.pdf: Oficio firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia, por el que ratifica su respuesta

012538. 2025.rar: Oficios del mes de mayo de 2019.

Oficio firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia remitido en respuesta.


	04851/TOLUCA/IP/2025
 12539/INFOEM/IP/RR/2025
	
12539-2025-ANEXOS.pdf: Oficio por el que es Sujeto Obligado confirma su respuesta primigenia.

Ratificación 12539.pdf: Oficio firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia, por el que ratifica su respuesta

012539. 2025.rar: Oficios del mes de abril de 2019.

Oficio firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia remitido en respuesta.


	04850/TOLUCA/IP/202 12540/INFOEM/IP/RR/20255

	
012540. 2025.rar: Oficio por el que es Sujeto Obligado confirma su respuesta primigenia.


Ratificación 12540.pdf: Oficio firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia, por el que ratifica su respuesta

12540-2025-ANEXOS.pdf: Oficios del mes de marzo de 2019.

Oficio firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia remitido en respuesta.


	  04849/TOLUCA/IP/2025
12542/INFOEM/IP/RR/2025
	
12542-2025-ANEXOS.pdf: Oficio por el que es Sujeto Obligado confirma su respuesta primigenia.

012542. 2025.rar: Oficios del mes de febrero de 2019.

Oficio firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia remitido en respuesta.

Ratificación 12542.pdf: Oficio firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia, por el que ratifica su respuesta




6. El PARTICULAR, fue omiso en realizar manifestaciones conforme a su derecho conviniera y asistiera.

7. El veintisiete de noviembre de dos mil veinticinco, se notificó el acuerdo por el que se amplió el plazo para emitir resolución dentro de los recursos que nos ocupan.

8. Se registraron los recursos de revisión bajo el número de expediente al rubro indicados, no obstante,  con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Pleno de este Órgano Autónomo, mediante acuerdo de seis de noviembre de dos mil veinticinco, se ordenó la acumulación de los recursos de revisión; a efecto de que ésta Ponencia formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente de conformidad con el numeral ONCE incisos b) y c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal , que señala:
ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)

9. En ese tenor resulta conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

10. Finalmente, mediante acuerdo de tres de noviembre de dos mil veinticinco, se  decretó el cierre de instrucción, por lo que no habiendo más que hacer constar, y

[bookmark: _heading=h.tyjcwt]C O N S I D E R A N D O

[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]PRIMERO. De la competencia
11. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.1t3h5sf]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
12.  El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información, el veintiuno de octubre de dos mil veinticinco, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del veintidós de octubre al once de noviembre de dos mil veinticinco; en consecuencia, el ahora RECURRENTE presentó su inconformidad el treinta de octubre de dos mil veinticinco; por lo que se estima que la inconformidad se presentó dentro del lapso legalmente establecido para tal efecto.

TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
13. De las constancias en el expediente al rubro indicado, se desprende que la particular solicitó la información que a continuación se desagrega:
· Todos los oficios con anexos que fueros recibidos en la Unidad de Transparencia de todos los Servidores Públicos Habilitados durante el mes de los meses de enero a junio del año 2018.
· Todos los oficios con anexos que fueros recibidos en la Unidad de Transparencia de todos los Servidores Públicos Habilitados del año 2019.

14. El SUJETO OBLIGADO, dio respuesta como quedo referido en el numeral 2 de la presente resolución.

15. Inconforme con las respuestas proporcionadas por el SUJETO OBLIGADO, éste interpuso recurso de revisión arguyendo medularmente la negativa de la entrega de la información y el cambio de modalidad hecho valer.

16. En dichas condiciones, la Litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualizan las causales de procedencia previstas en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina las hipótesis jurídicas relativa a la entrega de información incompleta; contexto del cual se dolió EL RECURRENTE al momento de interponer su inconformidad.

17. De modo tal que el presente recurso de revisión se abocara en determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta ciertamente actualizan las causales de procedencia antes señalada; asimismo, determinar si se vulnera el derecho de acceso a la información del particular por la inobservancia a los principios contenidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señala entre otros, que en la generación y entrega de información se deberá garantizar que sea oportuna, expedita, completa e integral.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.
18. Acotada la Litis del asunto de mérito, es dable puntualizar inicialmente en términos generales, que el Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1, así como en el artículo 6°, apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

19. Por su parte, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, vigente a la fecha de la solicitud, dispone en su artículo 70 que la información que corresponde a las Obligaciones de Transparencia debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada. En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

20. En el mismo sentido, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece en su artículo 12 que quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma, del mismo modo, el artículo 18 establece que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

21. Finalmente, es relevante mencionar que el artículo 19 del ordenamiento local de la materia señala que se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

· Estudio de fondo
22. Acotada la Litis, previo al estudio de fondo, respecto la fuente obligacional se advierte que el SUJETO OBLIGADO, asume que genera, posee y/o administra la información solicitada, tan es así que la pone a disposición del ahora RECURRENTE, por lo que se considera innecesario que se realice el estudio correspondiente respecto la fuente obligacional, pues –se insiste- este asume contar con la misma.

23. Precisado lo anterior, este Órgano Resolutor se abocara a realizar el estudio correspondiente a efecto de poder determinar si con la respuestas proporcionadas se colman en su totalidad las solicitudes de información que nos ocupan, o si por el contrario resultan procedentes los motivos de inconformidad planteados por el ahora RECURRENTE.

24. Precisado lo anterior, se advierte que el SUJETO OBLIGADO, remitió los oficios solicitada de la temporalidad solicitada, sin embargo, después de haberse analizado cada uno de ellos, se observa que dentro de la solicitud 04858/TOLUCA/IP/2025, se dejó información susceptible de ser clasificada, que se manera enunciativa es el CURP en certificado de competencia laboral y en cedula profesional la Cadena Original y CURP, y se testaron firmas de servidores públicos, por lo que no se puede tener por colmada en su totalidad la solicitud de información en comento, resultando dable ordenar la entrega de los oficios en correcta versión pública y dar vista a la Dirección General de Protección de Datos Personales por la omisión del SUJETO OBLIGADO, de dejar datos personales a la vista. 

25. Atento a lo anterior, se refiere lo siguiente:
CURP
 La Clave Única de Registro de Población, CURP, constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, en virtud de que se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, por tal motivo, se considera que es de carácter confidencial.

26. Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, conforme al criterio 18/17, el cual refiere:
 “Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.”

27. Por lo que respecta a la clave de seguridad social, en virtud de que su divulgación no aporta a la transparencia o a la rendición de cuentas y sí provoca una transgresión a la vida privada e intimidad de la persona, esta información también resulta ser de carácter confidencial.

· Cédula profesional 
28. De acuerdo con la página institucional https://www.gob.mx/cedulaprofesional se observa que la cédula profesional se compone con diversos elementos entre ellos, CURP, Códigos de barra y QR de verificación del documento, fotografía y firma.

29. Al respecto, es importante considerar lo siguiente de los datos contenidos.
· Códigos de Barras de verificación contenidos en el documento. 
El Código de Barras contenido en ambos formatos, corresponden al identificador electrónico de verificación de la cédula profesional, que de su acceso, no arroja algún tipo de dato personal, por lo que, al no desprenderse información de la vida privada del titular, no se actualiza algún supuesto previsto en el artículo 143 de la Ley en la materia, por lo que, no resulta procedente su clasificación. 
            
· Código QR de verificación del documento. 
30. Respecto al Código Bidimensional ubicado en la parte inferior derecha del documento, se advierte que de su acceso se remite al Registro Nacional de Profesionistas
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31. Asimismo, cabe mencionar que en el supuesto de que el Particular introdujera el número de alguna cédula profesional en el apartado de búsqueda, lo conduciría a que al corresponder únicamente al número de cédula profesional, al nombre del servidor público y al tipo de cédula que se expide,  es información de naturaleza pública, por lo que, no resulta procedente su clasificación, al no actualizar la fracción I del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.  
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· Cadena original de cédula.
32. Por último, es necesario precisar que la cadena original contenida en el documento, se integra por diversos datos, entre ellos la Clave Única de Registro de Población (CURP), el nombre del titular de la cédula, datos de la Institución Educativa y la profesión realizada.

33. En ese contexto, dado que el dato en cuestión revela datos de naturaleza confidencial, a saber, la Clave Única de Registro de Población, misma que como se analizó en párrafos anteriores, es clasificado, se considera que este actualiza la causal de clasificación prevista en el artículo 143, fracción I, de la Ley de la materia.

· Firma electrónica avanzada del Servidor Público facultado para la expedición y sello digital de tiempo SEP.
34. Se trata de una serie de dígitos, que de manera alguna revela datos personales del titular de la cédula profesional, y, al contrario, da validez al documento en cuestión.

35. Por tales circunstancias, al no revelar datos personales confidenciales de las personas contratadas que prestan un servicio odontológico, se considera que el código de barras, zona de lectura mecánica, código bidimensional o QR, firma electrónica avanzada del Servidor Público facultado y sello digital de tiempo SEP, no actualizan la causal de clasificación prevista en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Fotografía y firma en cédula profesional.
36. Al respecto, es necesario precisar que la cédula y el título profesional, son los documentos que toda persona a quien legalmente se le haya expedido título profesional o grado académico equivalente, podrá obtener (…) con efectos de patente, es otorgada por la Dirección General de Profesiones o por la Institución respectiva, para identidad en todas las actividades profesionales, de conformidad con los artículos 3° y 23, fracción IV de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional, Relativo al Ejercicio de las Profesiones en la Ciudad de México. 

· Firma de servidores públicos en comprobantes de estudio
37. Sobre dicho dato, cabe precisar que, en el presente caso, se trata de los servidores públicos en su calidad de particular, por lo que, es de señalar que la firma es un dato personal confidencial y únicamente será público dicho dato cuando sirva para la emisión de un acto de autoridad, en ejercicio de sus funciones.
 
38. Lo anterior, es así, toda vez que la firma de servidores públicos, vinculada al ejercicio de la función pública es información de naturaleza pública, pues documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones, lo cual acontece en el presente caso, pues garantiza que los trabajadores recibieron sus remuneraciones quincenales.

39. La publicidad de dichos datos, se robustece, con el Criterio de Interpretación, de la Segunda Época, con clave de control SO/002/2019, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:
 “Firma y rúbrica de servidores públicos. Si bien la firma y la rúbrica son datos personales confidenciales, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma o rúbrica mediante la cual se valida dicho acto es pública.”
 
Conforme a lo expuesto, en el presente caso, procede la clasificación, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de la firma localizada en el documento comprobatoria de nivel de estudios, pues da cuenta de la aceptación de un grado o nivel académico. 



· Fotografías de los servidores públicos. 
40. Por lo que hace a las fotografías, es preciso señalar que estas dan cuenta de las características físicas de los servidores públicos; por lo que, no debe perderse de vista que la imagen personal es la apariencia física, la cual puede ser captada en dibujo, pintura, escultura, fotografía, y video; la imagen así captada puede ser reproducida, publicada y divulgada por diversos medios, desde volantes impresos de la forma más rudimentaria, hasta filmaciones y fotografías transmitidas por televisión cine, video, correo electrónico o Internet.

41. Así, dichos datos constituyen la reproducción fiel de las características físicas de una persona en un momento determinado, por lo que representan un instrumento de identificación, proyección exterior y factor imprescindible para su propio reconocimiento como sujeto individual; lo que en el presente caso, acreditaría e identificaría a una persona como servidor público, por lo que es posible advertir que existe cierto interés público, cuando la fotografía obra en documentos de servidores públicos vinculados con el cumplimiento de disposiciones legales.

42. Además, existen documentos que contienen la fotografía con los cuales se permite identificar que una persona que se acredita como trabajador gubernamental, realmente tiene el cargo con el que se ostenta, otros documentos con los cuales se rinde cuentas a la ciudadanía, por ejemplo cuando se cubre el perfil de puesto; además cuando se brinda servicios a la ciudadanía, es de relevancia conocer e identificar a todos sus trabajadores, no importa el nivel o rango (con excepción del personal operativo en materia de seguridad, respecto del cual el Pleno de este Instituto ya se ha pronunciado en el sentido de que la información que los haga identificados o identificables debe clasificarse como reservada).
43. En este sentido, resultan aplicables por analogía, los Criterios 15/17 y 1/13 del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, en los cuales se esgrimen argumentos, que, si bien no refieren de manera específica a fotografías de servidores públicos, sí establecen un criterio para que este dato personal pueda ser considerado como público, cuando se pretende acreditar que una persona es servidor público.

44. Debe tenerse presente que el actuar de los servidores públicos incide de manera específica en los derechos de los particulares, pues el acto de un servidor público en ejercicio de sus funciones, de manera directa genera derechos y obligaciones pues se considera un acto administrativo o acto de autoridad, por lo que es primordial, que estos trabajadores se identifiquen ante la ciudadanía, por lo que otorgar acceso a los documentos que obran en los archivos de los sujetos obligados y que además están directamente relacionados con el cumplimiento de disposiciones normativas o el ejercicio de funciones revisten un interés público. 

45. Por lo anterior, cuando las fotografías de los servidores públicos obran en documentos que dan cuenta del cumplimiento de funciones, requisitos legales o los acredita como servidores públicos, deben ser consideradas un dato personal, que no puede ser clasificado como confidencial, pues en este caso, es superado por el interés público de conocer si en realidad, la persona que se ostenta en carácter de servidor público, se encuentra en ese encargo, si realiza las funciones o si cumple con los requisitos legales; sin que se considere como factor diferenciador para determinar la publicidad o clasificación el cargo o nivel jerárquico en el que se desempeñe el servidor público.
46. De acuerdo con el argumento planteado, la determinación de esta resolución deja sin efectos el criterio adoptado anteriormente por el Pleno de este Instituto, con número 03/2019, en el que solo se consideraban como públicas las fotografías de mandos medios y/o superiores.

47. Conforme a lo anterior, las fotografías de servidores públicos sin importar el nivel o rango guardan la naturaleza de públicas y no procede su clasificación, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que en las versiones públicas que se ordenen, no podrá clasificarse esa información. 

48. Así, el Sujeto Obligado deber proporcionar los documento en donde se clasifique la información confidencial, por lo que, deberá elaborar la versión pública respectiva; lo anterior, pues conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

49. Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación. 

50. Por lo que hace a las solicitud de información 04853/TOLUCA/IP/2025 y  04865/TOLUCA/IP/2025, 04860/TOLUCA/IP/2025, se advierte que se remitieron oficios con información testada, que de manera enunciativa, son nombres, teléfonos y domicilios, sin el Acuerdo de Clasificación de Información correspondiente, por lo que no se puede tener por colmado en su totalidad, resultando dable ordenar la entrega de la información en correcta versión pública con el acuerdo por el que de manera fundada y motivada se clasifique la información contenida dentro de los oficios remitidos, por lo que a efecto de precisión se refiere lo siguiente:

· Nombres de personas que no son servidores públicos 
51. Al respecto, se considera que el nombre se integra con el sustantivo propio y el primer apellido de los padres, en el orden que, de común acuerdo determinen; asimismo es la manifestación principal del derecho subjetivo a la personalidad y atributo de esta en términos del artículo 2.3 del Código Civil del Estado de México, de tal suerte, el nombre per se es un elemento que hace a una persona física identificada o identificable, por lo que, se considera un dato personal. 

52. Sobre el tema, se tiene presente que este Instituto emitió el Criterio Relevante 01/18, de la Segunda Época de este Instituto, que establece que el nombre del titular de una licencia, es información confidencial, cuando no involucra aprovechamiento de recursos públicos.
 “Nombre del titular de una licencia que no involucre el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos, constituye un dato personal susceptible de clasificar como confidencial. El artículo 1, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina que las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, por su parte el artículo 6, apartado A, fracciones I y II, de dicho ordenamiento establece que toda información en posesión de los sujetos obligados es pública y sólo podrá limitarse de manera justificada por razones de interés público, seguridad nacional, y para proteger la vida privada y datos personales en los términos precisados por las Leyes reglamentarias. Ahora bien, el artículo 92, fracción XXXII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que el nombre de los titulares de las licencias es un dato de carácter público, no obstante, para su aplicación, dicho numeral debe ser interpretado de manera armónica y sistemática con el ordenamiento reglamentario de la materia de transparencia y protección de datos personales, pues la intromisión a los datos personales de particulares únicamente se verá justificada cuando se involucre el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos en términos de lo dispuesto por los artículos 6, 92, fracción XXXII, 122 y 143, fracción I, de la Ley de Transparencia referida en concordancia con lo establecido por los numerales 6 y 15 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la entidad. En ese sentido, el nombre de los titulares de licencias constituye un dato personal que debe ser tratado bajo los principios y términos de la ley reglamentaria de la materia, y para su publicidad se requerirá que la expedición de la licencia correspondiente involucre el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos, caso contrario se deberá clasificar como confidencial.”

53. Con base en lo anterior, procede su eliminación de las versiones públicas, pues actualiza el supuesto previsto en el artículo 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Firma del titular: Tratándose de personas físicas en el rol de ciudadanos, es considerada como un atributo de la personalidad, en virtud de que a través de esta se puede identificar a una persona, por lo que se considera un dato personal y, dado que para otorgar su acceso se necesita el consentimiento de su titular, es información clasificada como confidencial. 
En contraste, tratándose de servidores públicos cuando se emite un acto de autoridad en ejercicio de las atribuciones que tiene conferidas, la firma mediante la cual valida dicho acto jurídico es pública. Lo anterior, en virtud de que la firma se plasmó en cumplimiento de las obligaciones que le corresponden en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, estribando entonces en un requisito de validez. Por tanto, la firma de los servidores públicos vinculada al ejercicio de la función pública es información pública, dado que documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones con motivo del empleo, cargo o comisión que le han sido encomendados. 

54. Asimismo, respecto el domicilio y teléfono de particulares, es considerada información confidencial, pues son datos personales que identifican a una persona y, por lo tanto, su divulgación sin el consentimiento del titular. 

55. La misma suerte corre la solicitud de información 04852/TOLUCA/IP/2025, de la cual se observa que se testo el correo electrónico, sin embargo al no haberse remitido el acuerdo de clasificación de la información, no se puede tener certeza si realmente es un dato que debe ser testado, por lo que al respecto se refiere que cuando el correo electrónico es en ejercicio de sus funciones, es decir, es creado y asignado en calidad de servidor público, este debe ser de carácter público, pues abona a la transparencia y a la rendición de cuentas, por lo que se considera dable, ordenar la información en correcta versión pública con el acuerdo por el que se funde y motive la clasificación del mismo. 

56. Respecto la solicitud 04851/TOLUCA/IP/2025, se observa que se remitió con datos testados, (correo electrónico y nombres) y Curriculum con foto testada, sin embargo, como ya se hizo mención se debió de haber remitido el acuerdo de clasificación de la información, asimismo, se reitera que la fotografía es de carácter público y el nombre si bien es cierto es un atributo de la personalidad, cuando se trata como en el caso que nos ocupa, en calidad de servidores públicos, este deber ser público. En ese tenor, no se puede tener por colmada en su totalidad la solicitud de información que nos ocupa, ordenando la entrega de la información remitida en respuesta y en informe justificado en correcta versión pública.

57. En relación a la solicitud de información 04849/TOLUCA/IP/2025, se observa que se testaron firmas de servidores públicos que suscriben los oficios, por lo que por las razones ya expuestas esta es de carácter público, pues –se reitera- es en ejercicio de sus funciones como servidores públicos, por lo que resulta dable ordenar la entrega de la información remitida en respuesta y en informe justificado en correcta versión pública. 

58. Dicho lo anterior, resulta necesario traer a colación lo estipulado por los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas
“CAPÍTULO VI
DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL
Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información confidencial: (Primer párrafo modificado mediante Acuerdo del Consejo Nacional DOF 18 de noviembre de 2022) 
I. Los datos personales, entendidos como cualquier información concerniente a una persona física identificada o identificable, en términos de la norma aplicable que, de manera enunciativa más no limitativa, se pueden identificar de acuerdo a las siguientes categorías: 
1. Datos identificativos: El nombre, alias, pseudónimo, domicilio, código postal, teléfono particular, sexo, estado civil, teléfono celular, firma, clave de Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Clave Única de Registro de Población (CURP), Clave de Elector, Matrícula del Servicio Militar Nacional, número de pasaporte, lugar y fecha de nacimiento, nacionalidad, edad, fotografía, localidad y sección electoral, y análogos. 
... 
5. Datos Laborales: Número de seguridad social, documentos de reclutamiento o selección, nombramiento, incidencia, capacitación, actividades extracurriculares, referencias laborales, referencias personales, solicitud de empleo, hoja de servicio, y análogos.
…
9. Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de las personas dentro y fuera del país, así como información migratoria, cédula migratoria, visa, pasaporte. 
10. Datos electrónicos: Firma electrónica, dirección de correo electrónico, código QR”

“CAPÍTULO VIII
DE LOS ELEMENTOS PARA LA CLASIFICACIÓN 
(Epígrafe modificado mediante Acuerdo del Consejo Nacional DOF 18 de noviembre de 2022) 

Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán establecer sus propios modelos o formatos para la elaboración de versiones públicas de documentos o expedientes, siempre y cuando cumplan Io establecido en los presentes Lineamientos, así como en las correspondientes Leyes Generales. (Lineamiento modificado mediante Acuerdo del Consejo Nacional DOF 18 de noviembre de 2022) 
Quincuagésimo primero. Toda acta del Comité de Transparencia deberá contener: 
l. El número de sesión y fecha; 
ll. El nombre del área que solicitó la clasificación de información; 
III. La fundamentación legal y motivación correspondiente; 
IV. La resolución o resoluciones aprobadas; y 
V. La rúbrica o firma digital de cada integrante del Comité de Transparencia. 
Las resoluciones del Comité en las que se haya determinado confirmar o modificar la clasificación de información pública como reservada, deberán incluir, cuando menos: 
l. Los motivos y razonamientos que sustenten la confirmación o modificación de la prueba de daño; 
ll. Descripción de las partes o secciones reservadas, en caso de clasificación parcial;
 III. El periodo por el que mantendrá su clasificación y fecha de expiración; y 
IV. El nombre del titular y área encargada de realizar la versión pública del documento, en su caso. 
	En los casos en que se clasifique la información como reservada siempre se entregará o anexará la prueba de daño con la respuesta al solicitante.
	En los casos de resoluciones del Comité de Transparencia en las que se confirme la clasificación de información confidencial solo se deberán de identificar los tipos de datos protegidos, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo. (Lineamiento modificado mediante Acuerdo del Consejo Nacional DOF 18 de noviembre de 2022)
Quincuagésimo segundo. Para la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información clasificada como reservada o confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán tomar las medidas pertinentes tendientes a asegurar que el espacio utilizado para testar la información no podrá ser empleado para la sobreposición de contenido distinto al autorizado por el Comité. 
	En el caso específico de la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán: 
I. Fijar la fecha en que se elaboró la versión pública y la fecha en la cual el Comité de Transparencia confirmó dicha versión; 
ll. Señalar dentro del documento el tipo de información confidencial que fue testada en cada caso específico, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo; y 
III. Señalar las personas o instancias autorizadas a acceder a la información clasificada. 
En los documentos de difusión electrónica, señalar en la primera hoja y en el nombre del archivo, que la versión pública corresponde a un documento que contiene información confidencial. (Lineamiento modificado mediante Acuerdo del Consejo Nacional DOF 18 de noviembre de 2022) 
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación de un documento o expediente que contenga información reservada, es el siguiente: (Párrafo primero modificado mediante Acuerdo del Consejo Nacional DOF 18 de noviembre de 2022)
[image: ]
	Los documentos que integren un expediente reservado en su totalidad no deberán marcarse en lo individual. (Párrafo segundo adicionado mediante Acuerdo del Consejo Nacional DOF 18 de noviembre de 2022) 
	Una vez desclasificados los expedientes, si existieren documentos que tuvieran el carácter de reservados deberán permanecer o ser marcados. (Párrafo tercero adicionado mediante Acuerdo del Consejo Nacional DOF 18 de noviembre de 2022)
	 Quincuagésimo cuarto. Cuando el Comité de Transparencia confirme la clasificación de documentos reservados y/o confidenciales, sea total o parcialmente; se deberá anexar al expediente la resolución que determinó la clasificación o, en su defecto, identificar en la carátula del expediente del cual formen parte, la fecha y sesión del Comité de Transparencia en la que se confirmó dicha clasificación. (Lineamiento modificado mediante Acuerdo del Consejo Nacional DOF 18 de noviembre de 2022) 
	Quincuagésimo quinto. Cada área del sujeto obligado podrá designar formalmente a una o más personas como responsables del testado, que sean encargadas de la adecuada elaboración o supervisión de las versiones públicas de los documentos o expedientes, verificando que cumplan con los requisitos señalados en las Leyes Generales, los presentes Lineamientos y demás normativa aplicable antes de su confirmación por el Comité de Transparencia. (Lineamiento modificado mediante Acuerdo del Consejo Nacional DOF 18 de noviembre de 2022)”

59. Es entonces que, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, el cual debe estar debidamente fundado y motivado y, deberá exponer los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que de no hacerlo, lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que, el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender por qué no aparecen en la documentación respectiva.

60. Finalmente, por lo que hace a los oficios del mes de enero del años dos mil diecinueve, dentro de la solicitud 04848/TOLUCA/IP/2025, se remitió el Acuerdo de Inexistencia de la información, sin embargo, del contenido de la misma, se advierte que se hizo alusión a que no se generó, poseyó y/o administraron oficios de esa temporalidad, remitiendo un acuerdo de inexistencia innecesario, pues dicho acuerdo solo debe emitirse cuando existe fuente obligacional para el SUJETO OBLIGADO; situación que no acontece dentro del recurso que nos ocupa, pues no existe fuente obligacional para recibir oficios, por lo que se considera que nos encontramos ante hechos negativos, toda vez que el SUJETO OBLIGADO manifestó que no se posee, administra ni generó la información requerida por EL PARTICULAR, constituye un hecho negativo; luego entonces, si se considera el hecho negativo, es obvio que éste no puede fácticamente obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.

61. Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.

62. Encontrándonos ante un hecho negativo, destacando entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que ante la presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y ante una hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis:
HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. 
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por que invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”

63. Además, y de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, anteriormente invocado, el SUJETO OBLIGADO únicamente proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos.

64. Así mismo, -se reitera- que, éste Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, Por lo que hace a las respuestas emitidas por el Ayuntamiento de Toluca, a las solicitudes de información  04865/TOLUCA/IP/2025, 04864/TOLUCA/IP/2025, 04863/TOLUCA/IP/2025, 04862/TOLUCA/IP/2025, 04861/TOLUCA/IP/2025, 04860/TOLUCA/IP/2025, 04859/TOLUCA/IP/2025, 04857/TOLUCA/IP/2025, 04856/TOLUCA/IP/2025, 04855/TOLUCA/IP/2025, 04854/TOLUCA/IP/2025 y 04850/TOLUCA/IP/2025,  04848/TOLUCA/IP/2025se advierte que se tienen por colmadas en su totalidad, ya que se hizo entrega de los oficios solicitados de las temporalidades solicitadas, sin que se advierta que se haya dejado algún dato susceptible de ser clasificado a la vista. 

65. Así mismo, es necesario señalar que éste Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

66. Respecto los informes justificados remitidos, se precisa que corresponde a la información entregada en respuesta, por lo que, en donde se remitió información clasificada como ya se precisó en estudio, los mismos no fueron puestos a la vista con la finalidad de no seguir transgrediendo derechos de los particulares.

67. Así mismo, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, numeral en comento que a la letra señala;
Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

68. Numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO a apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, imipidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información. En ese contexto, en razón del artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que la obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, se tiene por colmado el derecho de acceso a la información pública del particular. 

QUINTO. De la versión pública.
I. Nociones generales. 
69. Debe destacarse, que debido a la información solicitada por el RECURRENTE, pueden obrar datos personales susceptibles de protegerse, así como información susceptible de clasificarse como confidenciales, por lo que el SUJETO OBLIGADO deberá de hacer la adecuada versión pública, protegiendo los datos que no son susceptibles de ser proporcionados. 

70. No pasa desapercibido para este Órgano Garante que los sujetos obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y que, en caso de localizarse datos concernientes a terceros, éstos no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales.  Cabe destacar que, para la realización de la clasificación de la información, se deben seguir una serie de pasos y procedimientos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General vigente a la fecha de la solicitud, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General vigente a la fecha de la solicitud, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General vigente a la fecha de la solicitud, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del I. El área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad qué datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 
	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General vigente a la fecha de la solicitud, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



71. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas.

SEXTO. Vista a la Dirección General de Protección de Datos Personales.
72. Es necesario resaltar que el recurso de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y, en su caso, sancionar a servidores públicos por la falta de cuidado de la protección de datos personales; es así que, de la información remitida en respuesta a la solicitud, se aprecia que se dejaron a la vista datos personales susceptibles de ser clasificados como confidenciales, tales como CURP, por lo que es necesario dar vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas atribuibles al SUJETO OBLIGADO.

73. Por ello, es conveniente señalar las fracciones XIV, XXII, XXIII y XXV, del artículo 82, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que establece:
Atribuciones del Instituto 
Artículo 82. El Instituto, además de las atribuciones encomendadas por la Ley de Transparencia y normatividad aplicable, tendrá las atribuciones siguientes:
(…)
XIV. Formular observaciones y recomendaciones a los sujetos obligados que incumplan esta Ley.
(…)
XXII. Verificar el cumplimiento de las disposiciones previstas en esta Ley a través de los procedimientos de revisión que resulten compatibles con las disposiciones de esta Ley.
XXIII. Implementar los procedimientos que resulten necesarios para el cumplimiento de las disposiciones de esta Ley y para asegurar la protección de datos personales de los titulares. (…)
XXV. Investigar las posibles violaciones a la seguridad de los datos personales a fin de determinar la práctica de verificaciones.
(…)”

(Énfasis añadido)

74. Por lo tanto, es menester dar vista a la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto para que en ejercicio de sus atribuciones atienda las directivas marcadas en la propia Ley de la materia, con fundamento en el artículo 82 de la Ley de la materia, el cual señala la atribución de este Órgano Garante para Investigar las posibles violaciones a la seguridad de los datos personales a fin de determinar la práctica de verificaciones.

75. Por último y no menos importante, se debe enfatizar que tal y como se mencionó en este considerando, el Sujeto Obligado proporcionó información que debió ser clasificada como confidencial, es decir, dejó a la vista datos personales concernientes a la vida privada de los servidores públicos. Por dicha información es menester hacer del conocimiento de la persona que solicitó la información, que ahora se encuentra sujeto a la LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE LOS PARTICULARES que señala puntualmente en su artículo 1 lo siguiente:
[bookmark: _GoBack]Artículo 1.- La presente Ley es de orden público y de observancia general en toda la República y tiene por objeto la protección de los datos personales en posesión de los particulares, con la finalidad de regular su tratamiento legítimo, controlado e informado, a efecto de garantizar la privacidad y el derecho a la autodeterminación informativa de las personas.

76. En ese escenario, el particular deberá de ser responsable en el buen uso de la información proporcionada, pues se trata de datos personales que le fueron proporcionados por haber incurrido en una probable violación a la privacidad de las personas.

77. Por lo anteriormente expuesto, ÓRGANO GARANTE emite los siguientes. --------------



R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los Recursos de Revisión 12523/INFOEM/IP/RR/2025, 12528/INFOEM/IP/RR/2025, 12530/INFOEM/IP/RR/2025, 12537/INFOEM/IP/RR/2025, 12538/INFOEM/IP/RR/2025, 12539/INFOEM/IP/RR/2025 y 12542/INFOEM/IP/RR/2025 en términos del Considerando Cuarto y Quinto de la presente resolución. 

[bookmark: _heading=h.1ksv4uv]SEGUNDO. Se REVOCAN las respuestas emitidas por el Ayuntamiento de Toluca y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información, lo siguiente: 
En correcta versión pública, 
· Oficios del mes de febrero, abril, mayo, junio, noviembre de dos mil diecinueve remitidos en respuesta e informe justificado. 

· Oficios del mes de junio y enero de dos mil dieciocho, remitidos en respuesta e informe justificado. 

Para efectos de lo anterior, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición del RECURRENTE

TERCERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión 12524/INFOEM/IP/RR/2025, 12525/INFOEM/IP/RR/2025, 12526/INFOEM/IP/RR/2025, 12527/INFOEM/IP/RR/2025,  12529/INFOEM/IP/RR/2025, 12531/INFOEM/IP/RR/2025, 12532/INFOEM/IP/RR/2025, 12533/INFOEM/IP/RR/2025 12534/INFOEM/IP/RR/2025, 12535/INFOEM/IP/RR/2025, y 12540/INFOEM/IP/RR/20255, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

CUARTO. Se CONFIRMAN las respuestas emitidas por el Ayuntamiento de Toluca, a las solicitudes de información  04864/TOLUCA/IP/2025, 04863/TOLUCA/IP/2025, 04862/TOLUCA/IP/2025, 04861/TOLUCA/IP/2025, 04859/TOLUCA/IP/2025, 04857/TOLUCA/IP/2025, 04856/TOLUCA/IP/2025, 04848/TOLUCA/IP/2025 04855/TOLUCA/IP/2025, 04854/TOLUCA/IP/2025 y  04850/TOLUCA/IP/2025. 

QUINTO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado vía SAIMEX, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

[bookmark: _heading=h.2jxsxqh]SÉPTIMO. Notifíquese a EL RECURRENTE la presente resolución, vía SAIMEX.

OCTAVO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

NOVENO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14, fracción XXVI y 24, fracciones XI, XII y XIII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, gírese oficio a la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto, en términos de lo dispuesto en el Considerando CUARTO de la presente Resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL TRES (03) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.























Página 1 de 60

Página 60 de 60

image1.png
Registro Nacional de
Profesionistas

Consulta de cédulas
profesionales





image2.png
Busqueda Resultados Detalle

Datos de consulta

Nuamero de Cédula®

(*) Campos

obligatorios




image3.png
Resultados de la busqueda

Cédula “Nombre Primer apellido Segundo apellidTipo

OSCAR
12004070 FOUARDO LOZANO ESTRADA cl




image4.png
Concepto Dénde:
e
e ooty o cadee no a0
Fecha de clasificacion (Texto modificado mediante Acuerdo del Consejo Nacional DOF 18 de
noviembre de 2022)
Area ‘Se sefialara el nombre del area del cual es titular quien clasifica.
= i s poies 5 phgies 83, docments o o5 e G
enematas b an 2 o, o Wasas o 8 T8 Tosond o docomn 5
Seto | wormadonresomada | cxmetcon o0 sk
arcaro s motsds mciant AcuerdodolConseo Nacional DOF 18 do
logotipo noviembre de 2022)
o S o o e B s s 1o 8 i s o
s | oo oot o e o o0 o, e paves o secones vseates.
Periodo de reserva (Texto modificado mediante Acuerdo del Consejo Nacional DOF 18 de
noviembre de 2022)
N e e e e )
Fundamenioegal |G ot o e e
o 3 W SaETEdD s Amplacin G paTods 0 eSS SRS
Amatacion gl prodo | 52055 02 T st o e o ohes 6 meses P 00 o v sl
resenva la reserva.
s s o s G 0 o s
[S—— 7exts moiado medants Acverds el Conselo
acions Dof 1 desouomors o5 5025
o & G 5= oA s on s s sesiasia s documeris
R i s S 3 e o
Rivicay cargo dl sonvidor ibico 7oxts moiado medants Acverds gl Conselo
odificado mediante Acterdo del Consejo





image5.jpeg
Insttuto do Transparencia, Acceso al Informacién Piblica y
de Datos Personales del Estado do México y Municipios.




